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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN - CAUCA 

 
Auto Interlocutorio No. 171 

Popayán, Cauca, primero (01) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

Ha pasado el expediente a despacho, para decidir sobre la corrección de la 
demanda ordenada mediante auto que antecede. 
 
La subsanación de la demanda consistió en corregir el tramite correcto por el cual 
debe tramitarse el presente asunto,  siendo procedente la admisión de la demanda, 
pues  se cumple con lo reglado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, para lo 
cual se le dará el trámite de un proceso de primera instancia.  
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL 
POPAYAN, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por la señora VIVIANA MONDRAGON 
GRANDE  en contra del Sr. JESUS ALFREDO CANACUAN  

 
SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda por el término legal a la parte 
demandada, Sr. JESUS ALFREDO CANACUAN. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo para el efecto 
lo dispuesto por el artículo 41 del C. P. T. S. S., a la parte demandada Sr. JESUS 
ALFREDO CANACUAN, para lo cual la parte interesada debe realizar la diligencias 
para llevar a cabo su notificación.  
 
CUARTO: - SOLICÍTESE a la parte demandada que con fundamento en el numeral 
2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPTSS aporte toda la documentación que tenga 
en su poder relacionados en la demanda. 
 

 
COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
JUEZ 

 
 

 
DFAM 

  



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 045 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 02 JULIO DE 2020 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 


